
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0130 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0759 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0020 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0697 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0041 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 21-0100 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0025 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0616 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0032 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0653 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0068 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0702 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0030 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0681 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0037 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0912 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0022 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 21-0022 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0048 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 21-0271 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0130 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0749 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0045 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0960 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0030 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0340 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0022 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-812 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0101 Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

0038 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso 20-0654 

 
Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del 

pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro 

del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto 

contenido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P., en 

consecuencia el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 
 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 101 Hoy: 16 DE DICIEMBRE 2021. 
La Secretaria 

 

 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

146 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte uno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-00751 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de fecha 20 de 

septiembre de 2021, en el sentido de Indicar en el numeral 3º que se trata de 

las cuotas dejadas de cancelar desde el 25 de julio de 2020 hasta el 25 de 

septiembre de 2020, discriminadas de la siguiente manera: 

Cuota fecha de pago Valor 

44 25-07-2020 $582.612,64 

45 25-08-2020 $588.612,54 

46 25-09-2020 $595.806,69 

 

En todo lo demás el auto mencionado queda incólume. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo 2021-000987 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva mixta de mínima cuantía, 

en contra de MARÍA LUZSABEL PEREZ VILLARREAL, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $28.130.398,oo por concepto de capital representado en el 

pagare base de ejecución (fl. 6) con fecha de vencimiento el 6 de agosto de 2021. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería al abogado Uriel Andrio Morales Lozano como apoderado 

judicial de la parte actora. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 101 Hoy, _16 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

 
La Secretaria 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-001085 

 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de FEDERICO SASTRE ROJAS, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GUSTAVO 

ADOLFO CUELLAR las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio, con vencimiento el 25 de junio de 2021. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de cada obligación. 

 
3. Por la suma de plazo causado a la tasa certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Téngase en cuenta que el demandante Gustavo Adolfo Cuellar actúa en causa propia 

conforme al endoso en propiedad conferido y por la cuantía e instancia del asunto. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 

 
 
Estado No. 101 Hoy, _16 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01087 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de CRISTIAN ANDRES JIMENEZ OROZCO a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $7.636.394,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 5 de octubre de 2021. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 0101  Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2021-001089 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JOSÉ MANUEL PULIDO GARAY, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S como endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9.040.662,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 5 de octubre de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en 

Estado No. 101_ Hoy, 16 de diciembre 2021. La 

Secretaria 

 

 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 
 

Se reconoce personería al abogado RAMON JOSÉ OYOLA RAMOS como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-
127/18

Bogotá D. C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Proceso 2020-0130

Teniendo en cuenta que no se acató la orden impartida mediante proveído del
pasado 21 de octubre de 2021, pues no se consumó la intimación a la pasiva, dentro
del término otorgado para tal fin, corresponde dar aplicación al presupuesto
contenido en el Inciso 2° del numeral 1° del artículo 317 del 0. G. del P., en
consecuencia el Juzgado,

DISPONE:

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto.
De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente,
colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o
autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase
devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no
se encuentren embargados los remanentes. Oficíese.

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte
demandante, con las constancias de caso.

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas.

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ
JUEZA

JUZGADO 72 ClVIJ,MUNI(:iPAl,DI': BOGOTA.

NOI II'ICACIÓN POR l-S'l'ADO.
I.a anterior providencia se notifica mediante anotación en

listado No. fíoi ,ioy, lísOE DICIEMBRE DE 2021

««pcmxo

La Secretaria

ROSA IJIJANA 'rORRl'S BO'l'l-RO


























































